
too LXIIL Jueves 9 de Abril de 1896. Núm. 85.

de 
eso 
0)08 
M»'

RüliTOS d e s u s c r ipc ió n

Ofí' 
769 

pre* 
í»r-

Sa”'

A»8 

»et°’ 

.al.8
A“' 

?sde 
cot1'

ciW'

V

Rn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

6 Misericordia.
suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe eu libranza del Tesoro 
‘•tra de fácil cobro
U correspondencia se remitirá franqueada 
agente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKINTA PESETAS AL AS«

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

0B LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNESESTE

an en in Península, Islas adyacentes, Canarias y 
’uinf r’os A6 Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
tü^ “días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

? (Código civ*' , ,
•gl'-as dispof-tciouns del Gobierno son obligatorias para la capi- 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
I>m?® cuatro días después para lus demas pueblos de la misma 
^vincia (Ley de 3 de Noviembre do 1831.)

PARTE OFICIAL
BE MIMSTfiOS.

MM. el K,ey y la Reina Regente 
^-) y Augusta Real familia cónti-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tutóbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 7 Abril 1896.)

SECCION PRIMERA.

^^iSTUimi |)E LA liOBEIOAGION.
g^; CIRCULAR

las consultas que varios Gobernadores y
^Igunos particulares han dirigido á este 

^6rio sobre los efectos ó interpretación de 
^Q^^doa de la Junta Central del Censo publi- 

$n I» Gaceta del día *2 de este mes, y en los 
c°nsigüa su opinión respecto de cuatro 

^iiilOíles distintas formulándola eu los términos 
I^Utés:

:;n|j Que la reposición en sus cargos de los Al-
Concejales suspensos y no procesados 

hJ,1 as antes del señalado para las elecciones es 
^]l^ceptQ. explícito y terminante de la ley Eleu- 

y por consiguiente, tan pronto como se pre- 
%• 11 dentro del plazo marcado en la ley á to- 
\(.’iOse3Íóu de sus cargos, debe dárseles por los 
V u°8, so pena de incurrir en la sanción que'la 

01 *ey establece.

2 .° Que los Alcaldes y Concejales que hayan 
sido procesados, pero cuyas causas hayan sido so
breseídas, deben volver al ejercicio de sus cargos 
diez días antes de las elecciones.

3 .° Que deben volver asimismo aquellos con
tra quienes se haya dictado auto de procesamien
to que no sea firme por habérseles admitido la 
apelación.

4 .° iy también los procesados cuando se haya 
entablado competencia y hubiese sido resuelta 
ésta en favor de la Administración.

Considerando que es en efecto precepto claro 
de la ley que cesen diez días antes del señalado 
para la elección las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra quienes no se 
haya dictado auto de procesamiento, como ha recor
dado, anticipándose á las declaraciones de la Jun
ta Central del Censo, la prevención 4? de la Real 
orden circular de 5 de Marzo último, expedida por 
este Ministerio y publicada en la Gaceta de 7 del 
mismo mes: , e

Considerando que si bien la letra del art. 36 de 
la ley Electoral no favorece la interpretación que 
la Junta Central opina que debe dársele respecto 
de los Alcaldes y Concejales cuyas causas hayan 
sido sobreseídas, es evidente que esa interpreta
ción debe estimarse conforme con el espíritu de la 
iqisma ley, por estar incuestionablemente arre
glada á razón y á los dictados del buen sentido:

Considerando que en el mismo caso se encuen
tra la opinión de la Junta en lo que concierne á 
los casos de competencia resuelta a favor de la 
Administración, porque si una aplicación estricta 
de la letra de la ley obligaría á mantener la aus- 

! pensión de los Alcaldes y Concejales por haberse
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dictado contra ellos auto de procesamiento, es asi
mismo indudable que éste debe conceptuarse anu
lado por el resultado de la cuestión de compe
tencia: .

Considerando que no sucede lo propio respecto 
á los Alcaldes y Concejales procesados y suspen
sos por providencia judicial cuando se les haya 
admitido un recurso de apelación, porque en este 
caso el espíritu de la ley no puede ser otro que el 
que se desprende de la rigurosa aplicación de su 
letra, y si se entendiera de otra manera, aun pres
cindiendo de las condiciones singulares del auto 
de procesamiento, resultaría la facilidad de eludir 
el precepto del legislador que ha querido apartar 
de la presidencia y dirección de las operaciones 
electorales á los Concejales contra quienes la Au
toridad judicial ha encontrado indicios de delin
cuencia mientras que la resolución que los inca
pacita no sea debidamente revocada. _

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l.° Que se observe rigurosamente la preven
ción cuarta de la Real orden circular expedida por 
este Ministerio en 5 de Marzo último, por la cual 
se recuerda que el art. 36 de la ley Electoral alza 
para los días de elecciones las suspensiones admi
nistrativas de Alcaldes y Concejales cuando no ha 
recaído auto de procesamiento.

2 .° Que de conformidad con lo opinado por la 
Junta Central del Censo, se entienda que deben 
volver al ejercicio de sus cargos los Alcaldes y 
Concejales que hayan sido procesados, cuando en 
las causas se haya dictado auto de sobreseimiento.

3 .° Que se hallan en el mismo caso los Alcal
des y Concejales que hubiesen sido procesados, si 
entablada competencia fuese ésta resuelta á favor 
de la Administración.

Y 4.° Que los Alcaldes y Concejales contra 
quienes se hubiere dictado auto de procesamiento 
y de suspensión de sus cargos, aun cuandaíhaya 
sido admitido recurso de apelación, no pueden de 
ningún modo volver al ejercicio de sus funciones 
en cumplimiento del art. 36 de la ley Electoral. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1896.— 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de la provin-
cía de.

Gaceta 1 Abril 1896.)

SECCIÓN SEGUNDA

l¡OBIHIIMI lili PHOVI)iCI/l III! ZAHAliOZA
Negociado l."

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado con fecha 23 de Marzo tinado á la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Es
tado, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de A riza, provincia de Zaragoza, 
en solicitud de que se le exceptúe de la venta con 
destino á Dehesa boyal la denominada Carnicera,

que según certificación pericial mide 6 
sión superficial de 536 hectáreas, 23 aieas, 
centiáreas, equivalentes á 937 cahíces, 2 , 
de los cuales hay en cultivo y pertenecen a P og 
culares 97 cahíces diseminados, y produc lfl 
propios para el ganado de labor en relauioi 
escasa fertilidad de su suelo, que tam j ic j ■ 
lia poblado de alguna mata de encina de p° 
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Resultando que por Real orden de ‘ 11,¡¿ 
tiembre de 1884, trasladada al Delegado 
cienda en 14 de Octubre siguiente, se o a 
Ayuntamiento reclamante la excepción , |ng 
en el concepto de aprovechamiento c °i?.111^íUí (es 
terrenos denominados Collado de San Da 
de San Marcial, San Millán ó Llano > a ó 
Fuentecillas, Corralasuneba, Loma, La >- 0 
Cerro la Magdalena y Carralasenda.) y 96 
que respecto á los terrenos en cultivo ene 
en aquéllos, se instruya por dicha Delega* ,üCe. 
podiente de investigación para depurar hl y 
dían de roturaciones arbitrarias no 10g1W 
acordar su enagenación en caso afirmatHO.

Resultando que reconocidos los aerÍanH»-’ÍeUí 
tuados por los peritos respectivos de la , tificado 
y del Ayuntamiento reclamante, han 
que dichos predios no producen pastos 
para atender al sostenimiento de los gau 
labor que posee el pueblo interesado: . rjz8f á

Resultando que el Ayuntamiento de ^po* 
falta de títulos de propiedad, ha justinca oP 
sesión inmemorial de la Dehesa, por mel 
testimonio de la información testifica. _tgJiai& 
en 1863 ante el Juzgado de primeia 
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de Ateca: ,, inueblode
Resultando según certificación que e 

Ariza tiene destinadas á la labor 1 i <a. y 185 
ganado vacuno, 21 de caballar, 219 de mu » 
de asnal: . ..g ^an iu'

Resultando que las oficinas proviuci ^ gü0 
formado en sentido favorable á la 80l11 y^ado: 
la Dehesa no ha sido enagenada por el |A

Considerando que con arreglo 
Ley de 11 de Julio de 185b, el pueblo de 
ne derecho á la concesión de una desiem; 
entre los terrenos de sus propios ó com terreüoS o 
pre que no posea ya exceptuados otros üftfltidad 
que teniéndolos no producen pastos ei g»- 
suficiente para atender al sosteninnen 
nados de labor: , , fti Ay1”?'

Considerando que si bien es cierto j s0’5 
tamiento reclamante se le han 
fincas en concepto de aprovechamiento pas' 
lo es menos que dichos predios no Pr° ^ción d 
tos en cantidad suficiente para la man 
los ganados de labor: .-¿n, tan 1

Considerando que la Dehesa en cU6' ^os Q1 
por la escasa fertilidad de su suelo y P. exc0s”'r 
produce, cuando por su extensión no ¿e 1»^ 
para atender al sostenimiento del 
que tiene amillarado el pueblo reclama jg g 
los tipos máximos que para cada ca ^pú010 
nado señala la Real orden de 25 de u 
de 1866: . i = 97 de'

Y considerando que respecto a JO' 
que dentro de dicha Dehesa existen en
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^investigarse si proceden de roturaciones arbi- 
rarias no legitimadas, para en caso afirmativo 
Boeder á su enagnnación por el Estado; ,

M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Rei- 
114 Agente del Reino, de conformidad con lo pro- 
^esto por esa Dirección general, se ha servido re

ver qUe se exceptúe de la venta la Dehesa refe- 
con destino á los ganados de labor del pueblo 

? A-riza, como comprendida en el art. 1. déla 
de 11 de Julio de 1856; y que por la Delega- 

'l0n de Hacienda de la provincia, se instruya el 
ll0rtuuo expediente de investigación para depu- 
5 el terreno en cultivo que existe en dicha De
esa) procede de roturaciones no iegitimadas, pa- 

caso afirmativo proceder á su enagenación: 
Pe Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
‘ento y efectos que procedan.»

que hago público en este periódico oficial á 
08 efectos oportunos.
taragoza 8 de Abril de 1896.—El Gobernador, 
fuente Martínez del Campo.

OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

Movimiento de la población.
. 1*08 Sres. Jueces municipales de esta provincia, 

411 recibido las respectivas hojas donde deben 
¡ Parecer extractadas las actas de nacimientos, 
■ ^i’iinouios y defunciones que constituyen el im- 
^tánte servicio del Movimiento de la población, 

1 tillrrido en el sexenio de 1889-94 y mandado ile- 
,ltt‘ á cabo en el art. 5.° de la ley de 18 de Junio

1 ? 1887 y en la B.eal orden de 3 de Diciembre 
1895.

^ara el mejor acierto y cumplimiento del ex- 
^ado servicio, se han dictado desde el 21 de 
siembre del próximo pasado año hasta la fecha,

circulares en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro* 
^'■■ia; y cumplien lo con lo preceptuado en las 
pillas, los Sres. Jueces municipales han remitido 
c Depend1 hcia las hoj ts de nacimientos, ex- 
i'a^r^U ^ee^a det ios Sres. Jueces de Ariza, Azua- 
. ’ “ordalba, Bulbuente, Bureta, Oastejón de las

^"a^ur> Ulueca, Litago, Mezalocha, Po- 
]] °i Salvatierra, Tauste, Tobed, Valmadrid, Vi- 
61,lrea* y Vistabeila; por cuya falta, ha recurrido 
» ciueja ¿ ]a Exorna. Audiencia Territorial el se- 

Gobernador civil de la provincia.
CUant'0 a Ia9 hojas que contienen la clasifi- 

»aC]10n d0 los matrimonios, la mayoría de los Juz- <> . ■ uiHünmomuM, in. uiayui in- uo iva u i.™
tád°' 'ttS han remitido debidamente eumplimen- । 

y como quiera que esta oficina se está ocu-p. ’ j como quiera que esta oncma se «auo, vuu- 
de la revisión de dichas hojas, urge obre 

m*ama9 Para 15 del actual; ro- 
l^'.''' Por tanto á los Sres. Jueces que todavía no 
ey, blu ''emitido, se dignen verificarlo dentro del 
^-‘do pittzó.’ 6

de las hojas de defunciones, urge 
'he, remisión dentro dol presente mes, yq-

pl¿zo improrrogable, cuyo cumpli- 
ily i'^1 'spwra esta oficina de la ilustración y celo 

Ijq '“' “ciunados funcionarios.
P°r último, hacer presente para el

J r Cierto en la clasificación, se fije especial I

atención respecto de las casillas de los fallecidos 
menores de 5 años, según sean legítimos, ilegítimos 
ó expósitos; así como relativamente á los fallecidos 
casados que al morir dejaran ó no hijos, pues es 
del mayor interés el consignar, en el primer caso, 
el número exacto de los hijos que hubieren queda
do sin padre ó sin madre; siendo también de suma 
importancia el precisar con el mayor cuidado y 
exactitud, en la casilla de «edad de los fallecidos», 
los que no hubieren alcanzado 24 horas de vida; 
consignando estos hechos con las palabras nacido 
muerto: muerto al nacer: y menos de 24 horas. Fí
jese, por último, la atención en las llamadas ó no
tas puestas al pie de las hojas.

Zaragoza 8 de Abril de 1896.—El Jefe de tra
bajos estadísticos, Agustín Arbex y Blanc.

SECCIÓN SEXTA

D. Francisco Moneva Esteban, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Villafeliche:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 15 de 
Marzo último, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
2.715 pesetas 69 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1896 á 1897, esta Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el núm. 2.° de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presupues
to con objeto de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura y necesariamen
te iuchspensablQS los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen aceptados en su 
mayor rendimiento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 2.715‘69 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la Municipa
lidad de que el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se
permite ningún otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anteriormente, según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1839, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyentes, aoordo por una
nimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre el consumo de paja y lena 
durante el próximo ejercicio, cuyos artículos con- 
sienteu respcctivameu.e el guarnen de 0 o9685 
pesetas por cada unidad, consistente eu 100 kilo
gramos de peso, que desde luegopénalaJa Coipo- 
ración, sin que exceda este tipo del -a poi 100 del

M.C.D. 2022
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precio medio que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.* del art. 139 de ley Mu
nicipal y demás órdenes posteriores, según se acre- ¡ 
ditará en el correspondiente estado o tar:la que se ; 
unirá al expediente; calculando la Junta un total j 
de 1.250 unidades de la primera y de -LdOO en 
cuanto á la segunda en todo el año, que viene a 
producir exactamente las 2.715*69 pesetas á que 
asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2. y 
3.a de la citada Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6? de la de 27 de Mayo de 1-887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6." de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes que saben, de que yo el Secre
tario certifico.’—Florencio Jimeno.—Vicente Mu
ñoz. —José Franco.—Juan Sauz.—Alejandro Es
teban.—Francisco Jimeno.— Melchor Romea. 
Andrés Sebastián.—Mariano Catalá.—José^ San
tos.—Agustín Muñoz.—Francisco Moneva, Secre
tario.» . . . ,

Corresponde bien y fielmente con su original a
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Villafeliche á l.° de Abril de 
1896.—V.° B.° —El Alcalde, Florencio Jimeno.— 
El Secretario, Francisco Moneva.

año, al folio 4 se halla inserta la que tuvo bl^rgto 
día 8 del actual, para la votación del pi6sllP I 
de 1896-97 y en la misma consta el slSin^’^L de

ParticiáaT.—«En tal estado, visto el ' 0 4
912 pesetas y 97 céntimos que resultan en e^ba 
supuesto ordinario de este Municipio qiu ' 
de votar la Junta Municipal para el ProX'U1O)|ieü. 
económico de 1896-97, la Corporación, ol\in 
do la Real orden circular de 3 de Agosto o 
pasó á revisar todas y cada una de laS Objetó 
que comprende el citado presupuesto 1 "" 
de procurar en lo posible su nivelación, } , 
tando que no es posible introducir 
guna en los gastos que están reducidos á o 
tamente indispensable para cubrir las de
á que se destinan; así como tampoco el ainn 
ingresos que aparecen adoptados en su uia) 
dimiento todos los ordinarios que pe'inl t0, 
disposiciones vigentes; considerando que 
do punto preciso el cubrir con recursos ex 3 
narios sobre especies de consumos no la
por el Estado las expresadas 912*97 P^^^qye 
Junta entró desde luego á deliberar ^ubio 
más convenía establecer que fuesen más ai 
alas circunstancias de esta localidad, y ( .-,5

. trx rio unan11 que fué suficientemente este punto, «

-El 
^ór

^¡8

^roi 
'liea 
^ic

^Ot

ly 
'eui

D. José Rodríguez García, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Pozuel de 
Ariza:
Certifico: Que en el libro de actas que celebra 

la Junta municipal de este pueblo en el corriente

conformidad, se acordó: establ0'
l.° Proponer al Gobierno de S. M. e jg 

cimiento de un impuesto módico en con^l^ 
arbitrio sobre el consumo probable de 
leña de todas clases que se haga en esta 
durante el ejercicio del presupuesto de ie .01J. 

1 __I __ «.x.. urr^orlo á la s Ode aquel
te tarifa:

rendimiento, con arreglo a

0‘031

a r t íc u l o s . UNIDAD.

Kilogramo.

Idem. 0‘001

PRECIO 
de la unidad. ;

Pesetas.

ARBITRIO.

Pesetas.

0‘0005

0‘0018

CONSUMO 

calculado al año.

Kilogramos.

109.594

202.680

1
VALOR ANUAL ü* ^p. cli' 

1 mente-

Pesetas.
pesBl»81

3.397‘41

2.026‘80

547‘97

365

'¡le 
i

’iUf
i 

Mi

i6‘

2 .° Que este Municipio no puede hacer uso en 
manera alguna como ingreso de su presupuesto 
del arbitrio de pesas y medidas por no ofrecer ren
dimiento ó utilidades con la limitación que pre
viene las disposiciones vigentes con que cubrir las 
relacionadas 912*97 pesetas.

3 .° Que se instruya sin dilación el expediente 
de que trata la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
imponiendo un gravamen de 0*0005 pesetas por 
kilogramo de paja y el de 0-0018 pesetas sobre el

1OO 
al 25 P01

* . . íjen011
del precio medio que dichas especies , 
este pueblo, y finalmente, que del j0 j.6 
acuerdo se fije al público copia por teru3^ 
días á los efectos prevenidos en las reg 1
3.a, y una vez terminado aquel plazo, y (|0 I» 
documentos que prescribe la disposición al 
Real orden de 27 de Mayo de 18dí, se 1 p^ra 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la proV1U ge¿ig' 
que una vez emitidos los informes oportun09’

de leña que no excede ni aun llega <8

OÍ!
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el
;o

al Exorno. Sr. Ministro de la Gober- arriendo á venta libre de uno á tres años de todas

je 
e- 
ia 
ío 
ii' 
8, 
as 
to

^on lo cual se terminó la sesión que autorizan
sefiores de la Oorporaoión que saben hacerlo, 

hue yo 01 Secretario certifico.—Hay un sello.

il
ío* 
.09 
de 
o- 
Ill9 
¡0* 
di- 
las 
la 
ue 
les 
do

Alcalde, Fermín Ruiz.—Anacleto Milláu.— 
¿6Ón Rodríguez—Valentín Sánchez.—Manuel 

Millán.—Diego Rodríguez.—
Lite.—El Secretario, José Rodríguez.» 

..^s copia conforme con su original á que me re- 
^ro- V para que conste, á los efectos correspon- 
fleiltes, á fin de que sea inserta en el Bo l e t ín  

de la provincia, expido la presente, visarla 
? 61 Sr. Alcalde, en Pozuel de Ariza á 30 de 

de 1896.—V.° B.°—El Alcalde, Fermín 
El Secretario, José Rodríguez.

y cada una de las especies de consumos para cu
brir el cupo y recargos autorizados en el año eco
nómico de 1896-97, cuya subasta se celebrará el 
día 18 del actual, á las once de su mañana, en la 
Casa Consistorial; si no diese resultado, se celebra
rá la segunda el día 29 del mismo á igual h<-ra, 
por las dos terceras partes del cupo de recargos: 
si tampoco diese resultado, se procederá al arrien
do á la exclusiva de los grupos de líquidos y car
nes por un año, teniendo lugar las subastas en los 
días 9. 19 Y 29 de Mayo próximo en el mismo lo- 
óal y hora que las anteriores.

Cariñena 7 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ga-
lo Sainz.

le-
de
y

lad

en-

^por

habiendo dado resultad) los eucibezamien- 
^S^rniales ni parciales intentados para cubrir 
. ^©abezamiento de consumos en el próximo ano 
^ómico de 1896 á 97, e. Ayuntamiento de mi 
videncia; asociado de igual número de contri- 
^yentes, tiene acordado se proceda al arriendo a

libre por un período de tres años, de todas 
"Especies que comprende la tarifa de dicho im- 

il 68*'0! bajo el pliego de condiciones que se halla । 'Manifiesto en Secretaría, y mediante subasta 
b ^ica que tendrá lugar el día 16 del actual, á 
L °áüe de su mañana, en la Sala Consistorial; y 
.110 tuviera ésta efecto por falta de Imitadores 
L6 cubra en su totalidad el oupo y recargos, se 
jurará otra segunda el 25 de dicho mes á igual 
(J'h y si en ésta tampoco hubiese licitadores, se 
^^yará la tercera y última el día 1 de Mayo 
j^imo, admitían o proposiciones á la exclusiva 

lo que toca á las agrupaciones de líquidos y 
iih*168) todo conforme al pliego de condiciones 

también se halla de manifiesto.
l A^z ó ü  6 de Abril de 1896.—El Alcalde, Bar- 

Jimeno.

No habiendo tenido efecto el arriendo á venta 
libre d© todas las especies de consumos, se anun
cia nuevo arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes, cuya subasta se 
celebrará el día 20 'leí actual, á las diez de la ma
ñana; si no diera resultado, se procederá á una 
segunda subasta á igual hora del día 30 del mis
mo mes, y de no haber postor, se celebrará el úl
timo remate el día o de Mayo próximo, á igual

Torres de Berrellén 8 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Florentín Gómez.

Por término de 15 días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se hallarán expuestos al público los 
documentos siguientes: ,

Padrón de cédulas personales para 1896-97.
Matrícula industrial para 1896-97.
Torrellas 3 de Abril de 1896.—El Alcalde, Juan

Velez. ______ _

El padrón de céduulas personales y la matrícu
la industrial de este pueblo para el año económico 
de 1896-97, estarán de manifiesto a! publico pm 10 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento

Longás 31 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Se
bastián Solano.

^. Ayuntamiento de mi presidencia, asociado 
^"^l número de contribuyentes, en los cuales 

daban representadas las diferentes clases so- 
^-x^ta villa, han acordado el arriendo á 

Iq *'bre de todas las especies sujetas al impues- 
E j6 Coilsumos y recargos autorizados por el tiem- 
h. Al 11 o Q 4‘VziCT 011 D 4" u i.All fl FA. I 11 íT^Ll'

LOO 
en 

üt0 
16 

■ y 
109 
,1» 

id

á tres años, cuya subasta tendrá lugar 
o^^p^a Consistorial el día 11 del actual, á las 

6 8U mañana; de no resultar postor, se cele- 
1 ^sunda el flía 23, y si tampoco ésta die- 
^a,do, se procederá al arriendo con venta 

kr yusiva de los derechos de líquidos y carnes 
V afio, cuyas subastas tendrán lugar ios días 
Vy 1 y 22 del próximo mes de Mayo á igual ho- 

p Ln 6I mismo local que las anteriores.
b de Abril de 1896.—El Alcalde, Frau- 

valtivo.—Manuel Lapiedra, Secrelafio

Desde mañana hasta el 15 inclusive se hallará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento la matrícula industrial y de subsidio para 
el próximo año 1896-97, en cuyo período se admi
tirán cuantas reclamaciones contra la misma se 
presenten. x . .

Viver de la Sierra 2 de Abril de 1896.—El Al
calde, Ramón Rodríguez.

—----------- ---------
Atamiento de esta villa, asociado de igual 

10 de contribuyentes, tiene acordado el

La matricula industrial y el padrón de cédulas 
personales, formado en este pueblo para el ano 
económico de IBMü W, se hallarán expuestos al 
público en la Secretoria de Ayuntamiento por el 
término de 15 y ocho días respectivamente, duran
te los cuales se admitirán reclnmnmoues

Eueudejalón d de Abril de lo'Jb.-hl Alcalde, 
Jusé María Galvcte.
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rESONERIA DE HACIENDÁjljWINClA DE ZARAGOZA
. , „ . ,r, ahitos de Biei1|llf«rme á la ley de 13 de Junio de 1873 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año

Re l a c ió n  de las ñucas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos , _______ í __________________ _________

Casa-
Monte-

Número 
de 

orden.
Libro Folio

Número 
del 

inventario.
COMPRADORES. VECINDAD.

7 382 24 295 1.619 D. Joaquín Alcalá ...... Azuara.

7 383 » 304 7 054 Manuel Sebastián............ Viiladoz.
7 3y4 305 7.055 El mismo......................... »

7 Q94 Calcena.7.385
7 386 28

Id L
161 7.236 Enrique García................ Alcalá de Ebro.

7 387 180 1.221 José Diez........................... Zaragoza.
7*388 14 4 143-348 Ramón Fernández........... »

f in c a  
embargada.

Edifi^01 
Campo-

Importan los apremios expedidos............ .  '

Idem los satisfechos...................................... (
Diferencia por fincas emb^1»

1 ■ ^ican.

“boya.

;ia.
,^6 Ebro.
?8oza.

PrH^re8.

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPuRTE

Pías. CU.

18 2 J ulio 1895. 52‘80
17 Agosto » 8

» » 7
20 15 Septbre. » 146*50

5 » » 70
4 » $ 496*50
6 > 110*20

BOLETIN 
en <|U<* se avisó 

al comprador.

DIA . 
en que se expidió 

el apremio.
OBSERVACIONES.

15 Agesto 1895. 
»
» 
>

8 Nobre. 1895. 
» >

» >
6 Dicbre. » 

> >

» »

Pagó 10 Dibre. 1895.
» 12 » >

891‘00

566*50

324*50

- i i 7386 y1 ’
Nort< Li is descubiertos del anterior trim -stre, señala los con los números de orden expedición uoi a
Lo^-aalados con los n i n^ros 7.312, 8 L 81, 3/ y 3 i, h1.1 sid > decla-a I >< en quiebra l1 3 Interventor, P. 8., José Menos.

Zaragoza 4 de Abril de BJJ.-E1 T sorer >, Viceabe PaUems.-rh lor de libro»,

d o  j ' OTC°n Posterioridad al apremio.
^J^ses desde la expedición del apremio sin haberlos solventado.

SÉCCIÓN SÉPTIMA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Sección primera de la Audiencia provincial de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita y llama al 

procesado Raimundo Torres Lizárraga, de 30 anos 
de edad, hijo de Alberto y Fermina, soltero,, ce
rrajero, natural de Pamplona y vecino que fué de 
Zaragoza, habitando en la calle de Agustina de 
Aragón, núm. 76, en la que no fué hallado al tra
tar de citársele para asistir al juicio oral de causa 
que se le sigue sobre lesiones, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que dentro del término de 
LO días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Tribunal 
á responder de los cargos que le resulten en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que

* Txr^rrANClA' este Juzgado, (Democracia, 64), á ampliar su 
JUZGADOS DE PRIMERA • Á pación en la mencionada causa; bajo aperci-

L ^nto que de no comparecer incurrirá en las 
señaladas por la ley y le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho.

^^ara que tenga lugar la citación del expresa-

Zaragoza. Pilar
Cédulas de citación. SolebPor la presente se rita á Paulina Ag^lj , ,l6o lpPara que tenga lugar la mtaoiou del expresa- 

natural /veuin» que fué do Valencia " d¿ >Wuem Maucebou Modrego en la 
1894, y cuyo actual paradero se ignora, ^tnbr» n,*, expido la presente que Armo en Zaragoza 
bió hallarse en esta ciudad en el mes 1 6 i0 jeD' 
último, casada, de 35 años de edad, P11111, aUt0 e 
tro del término de nueve días oomPa,re^l pilaV 
el Sr. J uez de instrucción del distrito - e 01J 1» 
Zaragoza á prestar declaración como 0rO 
causa criminal sobre robo de alhajas y aitft 
tra José Gil y Generosa Alvarez bajo „ ligado, hija d-
25 pesetas. Escribíde edad, casada,

Zaragoza 30 de Marzo de 1896. E 
habilitado, Valero Arnal.

5a cApiuu iu prestiute que urmu eu
de Marzo de 1896.—El actuario, LuisMoliner.

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles com) militares de la 
Nación, procedan á la busca y captura de la Jose
fa Soto Delgado, y caso de ser habida, la pongan a 
mi disposición en las Cárceles de esta ciudad, con 
las debidass seguridades.

Dada en Zaragoza á 31 de Marzo de 1896. 
Bernardo Cuadrao. —Ante mi, José Guitarte.

Zaragoza.—San Pablo

hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Zarag< za á 6 de Abril de 1896.—-El 

Presidente, FranciNco Santa Olalla.—El .Secreta
rio de Sala, P. E. Javier Comín, Arturo Guillen.

El Sr. Juez ue instrucción del '
de esta ciudad, en causa criminal sobre 3 
de carbón, ha acordado por providencia- > 
cha se cite por medio de la presenté, q1* - 1̂1 
tara en la Gucrta de Madria y Bo l k ií^ ^odr^1 
esta provincia, a Prudencio Mancebou * Oei’6^ 
dentiucianu, que habitó en la cal e P'1^
núm. 21, y después en la de Boggicio, - - 
que en el término de 10 dia>, contados 1

-iU Gaceta,publicación de la presente en

). b . .
^nardo Cuadrao Cotorro, Juez de instruc- 

l°n del distrito de San Pablo de Zaragoza:
la presente cito, llamo y emplazo á Josefa 

ligado, hija de José y Esperanza, de 47 
j s de edad, casada, natural de Calatayud, y ve- 
¡1^ lúe fué de esta capital, de donde se trasladó 
4a (*e Barcelona, ignorándose su actual parade- 
íí^38'1"11 l116 eu el término de 10 días, contados 

4- ’.^i ( inserción de esta requisitoria eu la Gace- 
-u U1L-Íq e Madrid, comparezca en este mi Juzgado, si- 
11 el” d0la Democracia, núm. 62, principal, á 

n ii^bder de los cargos que la resultan en la causa 
Lautamente con su marido Vicente Garcés 
*i^‘lUed |a instruyo por el delito de estafa á Ma- 
^(i^el:)a.stián; la apercibe que si no compa- 

dentro del término señalado será declarada 
b y le parará el perjuicio que hubiese lugar 
^^glo á la ley.

(íí)j

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón 

Teodoro Lorén (a) El Molinero, de 22 años de 
edad, soltero, vecino que fue de esta ciudad, y cu
yo paradero se ignora, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en es
te mi Juzgado, sito callede laDemocracia, núm. 62, 
principal, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que sobre robo verificado en la casa de 
Mariano Gil, la tarde del 11 de Diciembre último, 
en unión de Alfredo Tapióles Manrique, me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que si no com
parece dentro del término señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Na
ción, dispongan la busca y captura del Ramón Teo-
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doro Lnrén, y caso do ser habido, lo poogan en 
las Cárceles de esta capital á mi disposición, con 
las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1896.— 
Bernardo Cuadrao —Ante mí, José G-uitarte.

Barcelona.—Hospital
En virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de tista 
ciudad, con providencia de 12 del actual, en méri
tos del expe liente sobre reclusión definitiva de 
D. Jaime BuSch y Bosch. natural de San Felío 
(Gerona); D. Miguel Puig y Benosa, natural de 
Bosos (Lérida); D. José García y González, natu
ral de Gracia (Barcelona); D.a María Batí le y Re- 
dortra, natural de Santa María de Coreó (Barce
lona); D.a Sinforosa Badell y Soler, natural de 
Villanueva y Geltrú (Barcelona); D.* Josefa Bar- 
qués Camprubí, natural de Moyá (Barcelona); do
ña María Bofiil y Roura, natural de Molina de 
Rey (Barcelona); D.a Isabel Paigmafte y Torrás, 
natural de Sabadell (Barcelona); D.a Melchora 
Blasco y Mas, natural de Maella (Zaragoza); doña 
Concepción Casas y Listadles, natural de Barce
lona; D.B Ana March y Torrás, natural de Maure- 
sa, (Barcelona); D.a Dolores Pol y ViLa, natural 
de Mahón (Islas Baleares), y D.a Enriqueta Barba 
y Bayol, natural de Málaga; se cita y emplaza á 
los parientes de dichos alienados para que dentro 
el término de un mes oomparezcan en dicho expe
diente, á fin de oir.es acerca la referida reclusión; 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho térmi
no sin comparecer, se resolverá sin su audiencia, 
parándoles los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Barcelona 28 de Marzo de 1896.—Luis Durán.

Calatayud
D. Mariano Blyóu del Valle, Juez instructor de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago da costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Domingo 
Marta Orera, sm sujeción á tipo, se vende en este 
Juzgado el 27 del actual, á las once de su mañana, 
en pública subasta:

1 .° Un campo, secano, de una yugada, en el 
río Pinar; linda al N. oou Antonio Condón, al E. 
con José Júlvez, y al S. y O. con monte Blanco: 
tasado en 150 pesetas.

2 .° Otro en Valderaolino, de cuatro yugadas, 
secano; linda al N. con José Tegero, al E. con Ro
mualdo Vinués, al S. con R ifael 1 barra y al O. 
con cantera: tasado en 300 pesetas.

3 .° Y mitad de una casa indivisa en la calle del 
Medio, de dos pisos con el firme; confronta por 
derecha entrando con la de Pedro Barranco, por 
izquierda con José Castillo y por espalda con Ma
riano Júlvez: tasada en 250 pesetas.

Situadas en Orera. ,
Y para que llegue á conocimiento del púb.ico 

se expide el presente; ad virtiendo que será de cuen
ta del rematante el pago del impuesto que deven
ga el título supletorio, así como los gastos de ins
cripción; y que. para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa'méntle en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 pui

• a sirve100 efectivo del valor de los bienes que ja 
tipo, la cual se devolverá en el acto, oO- 
que corresponda al m qor postor, que que 
mo garantía de su obligación. . 1896.-"

Dado en Calatayud á L° de Abril de 0_ 
Mariano Bayóu del Vade.—D. S. 0., Roque

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Poub J110' 

instrucción de La Almunia: .ubilida'
Hago saber: Que para pago de r.e8PÍ)U.SV|1Z Tol

des pecuniarias impuestas á Gervasio Ga 1 
nos, se sacan á segunda subasta, coa r® J 0U 
25 por 100 de la tasación, los bienes qu0’ s.
los términos de Alpartir, son los siguió11 g0üjfl) 

Un campo en la Cantera; linda al N. c0 , r0 
al 8. con Mariano Gil, y al E. y O.
Jimeno; de una yugada: tasado en 60 ¡iu- 

Otro campo en la Serna, de yugada y ,n0^ p^n- 
da al N. con José Leandro Paseta, al G c0 j$0. 
cisco Zarazaga, y al O. con Antonio loD1 
meo: tasado en 100 pesetas. . poda

Una viña en la Ginestosa, de una yuga 
al N. con Manuela Gáivez, al 8. con coa
cóu, al E. con Apolinar Meléudez y a 
monte Bianco: tasada en 200 pesetas. 0D 1»

Para cuya diligencia, que tendrá luga
Sala audiencia de este Juzgado y cu *a J a0- 
cipal dé Alpartir, se ha señalado el día ¿ .rfcj0üdo 
tual y hora de las once de su mañana; a- s0rán 
que no hay títulos de propiedad, los cua 
de cuenta del rematante; que no se admi va|Or 
tura que no cubra las dos terceras partes 
por que se subastan, y el que quiera jn* 
en la misma depositará en el acto en la .u¡sitos 
dicial el 10 por 100 efectivo, sin cuyos req 
no serán admitidos los licitadores. 1896^ 

Dado en La Almunia á 6 de Abril < 6 ¿oy^' 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Floreuc

PARTE NO'OFICIAL-
A N U N ! 0 S .

JüKTA DE RIEGOS DE L0^S
idía de boy

No habiendo podido celebrarse en m . reg*1?' 
el Capítulo general anunciado por faRa 0[ di11 
tes, se convoca á una segunda reunión P 0Ü la 
19 del actual y hora de las dos de su íl ¡jyto 00 
Sala Consistorial de esta villa, y non 
proceder al nombramiento de Junta. 

Torres de Berrellén 5 de Abril de 
Procurador. Manuel Espún.

VOLUNTABiOS Á CUBA CE 19 ¡ <° *
RECLUTA PARTICULAR.

autorizada según B. 0. de 13 de Enero
Desdo que se alisten, presentando documento pre1'1'0^’

pesólas de socorro basta la víspera de embarque y 
por 1 Gobierno y otro por la empresa.

Dirigirse, plaza de áau Auton, núm. 11, segundo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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